
 
Excmo. Ayuntamiento de La Palma del Condado

 

ANUNCIO

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía nº  12 de fecha 13 de enero de 2015, por medio 
del  presente  anuncio  se  efectúa  convocatoria  del  procedimiento  abierto,  oferta 
económicamente  más  ventajosa,  varios  criterios  de  adjudicación,  para  la  adjudicación  del 
contrato de servicios de creación, mantenimiento, conservación y guardería de parques, 
zonas ajardinadas y arbolado del núcleo urbano de La Palma del Condado, conforme a los 
siguientes datos:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE 
LA INFORMACIÓN.

 

a) Organismo: Alcalde

b) Dependencia que tramita el expediente:  Área de Secretaría

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría General 

2. Domicilio: Plaza de España, 14

3. Localidad y Código Postal: La Palma del Condado, 21700

4. Teléfono: 959 402 319

5. Fax: 959 402 053

6. Correo electrónico: secretaria@lapalmadelcondado.org

          clepe@lapalmadelcondado.org

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.lapalmadelcondado.org

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Antes de los 6 
días anteriores a la fecha límite fijada para la recepción de las ofertas

d) Número de expediente: 2038/2014 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

 

a) Tipo: Contrato de servicios por procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa, varios criterios de adjudicación

b)  Descripción  del  objeto:  Servicios  de  creación,  mantenimiento,  conservación  y 
guardería  de  parques,  zonas  ajardinadas  y  arbolado  del  núcleo  urbano  de  La  Palma  del  
Condado

c) Lugar de ejecución: Núcleo urbano de La Palma del Condado

d) Duración: 18 meses

e) Admisión de Prórroga: No

f) CPV: 77311000.3 
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación

c) Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones y la determinación 
de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

A.   Criterios cuantificables automáticamente (De 0 a 50 puntos):

 

            Menor de las ofertas planteadas  * 50

              Puntuación oferta X = –----------------------------------------------------- 
                                                               Oferta planteada por el licitador

B.   Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor (De 0 a 50 puntos):

B.1. Memoria de la propuesta de explotación del servicio (Máximo de 40 puntos)

B.2. Mejoras sin coste adicional para el Ayuntamiento (Máximo de 10 puntos)

Más  información  en  la  Cláusula  Décima  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares

4.  VALOR ESTIMADO  DEL CONTRATO:  8.653,88  euros  mensuales,  y  155.769,77  euros 
totales.

 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe Neto mensual: 8.653,88 euros. Importe total mensual: 10.471,19 euros.

 b) Importe Neto total: 155.769,77 euros . Importe total: 188.481,42 euros (18 meses) . 

 

6. GARANTÍA EXIGIDAS: Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a)    Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: La exigida en 
el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a)  Fecha  límite  de presentación:  quince  días  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la 
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publicación  de  este  anuncio  en  el  B.O.P.  de  Huelva.  Si  el  último  día  del  plazo  referido 
coincidiera con sábado o día inhábil, la finalización del mismo sería el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Sobres cerrados presentados en el Registro Oficial del  
Ayuntamiento, en Correos, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  
Procedimiento Administrativo Común.

c) Lugar de presentación en el Ayuntamiento: .

1. Dependencia: Área del Servicio de Atención al Ciudadano

2. Horario/días: De 9:00 h. a 14:00 h., de lunes a viernes

3. Domicilio: Plaza de España, 14

4. Localidad y Código Postal: La Palma del Condado, 21700

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Lugar: Salón de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de La Palma del Condado 

 b) Fecha: Deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las ofertas.

 

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: A cargo del adjudicatario definitivo.

En La Palma del Condado, a fecha de firma electrónica al margen.

EL ALCALDE, D. Manuel García Félix.
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